
 

 

 
 

 

 

 

 

 

CAMPAÑAS NACIONALES 

INFORMACIÓN SOBRE CAMPAÑA A REALIZAR 

 

 

 

AÑO: 2023 

OBJETIVO: Verificar el cumplimiento de la normativa vigente. 

DENOMINACIÓN: Control de Etiquetado de Productos de Marroquinería y Artículos de 

Viaje: Bolsos, Maletas y Carteras. 

 

 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS PARTICIPANTES:  

Andalucía 

Islas Baleares 

Canarias 

Cantabria 

Castilla-La Mancha 

Castilla y León 

Extremadura 

Madrid 

Murcia 

Navarra 

Ceuta 

 

 

 

Nº DE PRODUCTOS A CONTROLAR:   296 

 

ELEMENTOS ESENCIALES DE CONTROL:  

  

 Etiquetado: Información obligatoria. 

 

 Control analítico de exigencias normativas: Orden de 15/Feb/90 Etiquetado 

Informativo Marroquinería. Nombre, razón social o marca. Referencia. Indicación del 

domicilio del responsable. Indicación del NIF, NRI o NRA. Declaración de la especie 

animal. Declaración de la composición. Análisis de la composición del artículo. 

 

 

  

 
Nota: Información elaborada en el seno de la Comisión Sectorial de Consumo 


